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D. G. de Investigación, desa-
rrollo e Innovación Agro-
pecuaria. Consejería de 
Agricultura, Pesca y Ali-
mentación Generalitat de 
Valencia.

X

D. G. de Patrimonio Cultu-
ral y Museos Consejería 
de Cultura, Educación y 
Deportes Generalitat de 
Valencia.

X

D. G. de Vivienda y Proyec-
tos Urbanos Consejería de 
Territorio y Vivienda.

Generalitat de Valencia.
 

D. G. de Planificación y 
Ordenación Territorial 
Consejería de Territorio 
y Vivienda. Generalitat 
de Valencia.

 

D. G. Obras Públicas Conse-
jería de Infraestructuras y 
Transporte Generalitat de 
Valencia.

 

Departamento de Botánica 
de la Facultad de Farmacia 
Universidad de Valencia.

 

Ecologistas en Acción.  ADENA.  

Asociación Española de 
Evaluación de Impacto 
Ambiental. X

Instituto Universitario de 
Ingeniería del Agua y 
Medio Ambiente Univer-
sidad Politécnica de 
Valencia.

 

Acción Ecologista Agro. La 
Casa Verde.  SEO.  

Relación de consultados Respuestas 
recibidas Relación de consultados Respuestas 

recibidas

    

 El contenido ambiental de las respuestas recibidas es el siguiente:

La Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería de Terri-
torio y Vivienda de la Generalitat Valenciana apunta a que tanto los pro-
ductos de construcción en contacto con el agua de consumo humano, 
como las características técnico-sanitarias de las instalaciones, como la 
calidad final del agua distribuida se ajusten en todo momento a los cri-
terios y valores paramétricos contemplados en la legislación en vigor, 
R. D. 140/2003.

Por su parte, el Ayuntamiento de L’Eliana considera que se han reco-
gido todos los posibles impactos ambientales, que son adecuadas las 
medidas correctoras planteadas y que el Programa de Vigilancia Ambien-
tal se considera correcto.

La Dirección General de Patrimonio Cultural Valenciano y Museos de 
la Consejería de Cultura, Educación y Deportes de la Generalitat Valen-
ciana informa de que el proyecto se tendrá que someter a la Ley 4/1998, 
de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano y por ello se deberá 
realizar una prospección arqueológica de toda el área de actuación con 
anterioridad al inicio de las obras, así como solicitar la autorización para 
realizarla.

3. Análisis según los criterios del Anexo III.–Una vez analizada la 
documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas 
recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para 
determinar la necesidad de sometimiento del proyecto a evaluación de 
impacto ambiental, según los criterios del Anexo III del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986.

Características del proyecto:

El proyecto prevé la desnitrificación de las aguas de consumo humano 
en el término municipal de L’Eliana. Con la tecnología a emplear se obten-
drán dos calidades de agua: una apta para el consumo humano, garanti-
zando una baja concentración en nitratos, y otra apta para el riego de 
zonas verdes.

No existe acumulación con otros proyectos en la zona y el ámbito del 
proyecto se sitúa en una zona densamente humanizada.

La generación de residuos se considera mínima en la fase de explota-
ción y compatible en la fase de ejecución.

Ubicación del proyecto:

La ejecución del proyecto no supondrá una merma importante en la 
capacidad de carga del medio al no coincidir con ninguna zona incluida 
en la Red Natura 2000 ni a ningún otro espacio protegido.

La planta desnitrificadora se ubicará en una zona industrial y las con-
ducciones previstas, al ir enterradas, únicamente producirán cierta afec-
ción en la fase de ejecución.

Características del potencial impacto:

Se generará impacto por la destrucción de la vegetación actual debido 
a la ocupación del espacio por la planta desnitrificadora y los depósitos, 
aunque se revegetará en las zonas aledañas en una segunda fase de las 
obras. La ejecución de los colectores de distribución de agua también 
supondrá una afección directa sobre la vegetación en las zonas del tra-
zado de los mismos, sin embargo, después de ser enterrados se repondrá 
con vegetación autóctona.

Por otra parte el carácter antropófilo de la fauna asociada al entorno 
de la actuación indica que la afección sobre la misma es compatible. El 
paisaje también se verá alterado al cambiar la estructura del mismo con la 
ejecución de las obras.

En general, dada la pequeña dimensión de los mismos y la proximidad 
de áreas habitadas en relación con la ubicación de las instalaciones, todos 
estos impactos se consideran compatibles.

Sin embargo la mejora de la calidad del agua de abastecimiento a la 
población supondrá un beneficio indudable para la población residente. 
Además del beneficio a la población directamente afectada, se conseguirá 
una mejora en la calidad de la red fluvial.

Teniendo en cuenta todo ello y a propuesta de la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 11 de enero de 2007, no se 
observa que el proyecto, vaya a producir impactos adversos significati-
vos, por lo que resuelvo:

No someter el referido proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

Esta resolución se notificará al promotor y al órgano sustantivo, y hará 
pública a través del Boletín Oficial del Estado y de la página web del 
Ministerio de Medio Ambiente (www.mma.es), debiendo entenderse que 
no exime al promotor de obtener las autorizaciones ambientales que 
resulten legalmente exigibles.

Madrid, 12 de enero de 2007.–El Secretario General para la Prevención 
de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo Aizpiri. 

 3137 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que 
se publica la convocatoria para la concesión de subven-
ciones en el año 2007, para la realización de proyectos 
medioambientales de investigación científica, desarrollo 
e innovación tecnológica en el marco del Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007.

El objetivo del desarrollo sostenible sólo puede ser alcanzado mediante 
la conjunción de diversas vías. Es decir, desde una perspectiva holística. 
Una de esas vías es el fomento de las tecnologías limpias. El estímulo por 
parte de los poderes públicos para la creación de una investigación, desa-
rrollo e innovación tecnológica (I+D+i) medioambiental que colabore en la 
meta de la sostenibilidad general del sistema económico se ha convertido 
en un objetivo específico del fuerte impulso a la I+D+i española en los últi-
mos años. Tiene como destinatarios a los centros públicos y privados de 
investigación y, muy especialmente, a las empresas y PYMES, en el conven-
cimiento de que la competitividad es fruto de la política de desarrollo sos-
tenible, pues incorpora la racionalidad económica, la justificación social y 
la eficiencia en el uso de los recursos naturales a través de procesos de 
fuerte componente innovador. Dicho de otro modo, se trata de generar el 
triángulo de la innovación, la sostenibilidad y competitividad, cuyos vérti-
ces se retroalimentan en un «continuum».

Ahora se presenta la cuarta convocatoria de subvenciones a proyec-
tos de I+D+i en materia de prevención de la contaminación, que se 
inserta en ese contexto. Se puede analizar en una doble dimensión, 
tanto macro, con una I+D+i española en pleno proceso de renovación e 
impulso; como micro, con la introducción de ciertas reformas en la con-
vocatoria orientadas hacia la simplificación administrativa y la mejora 
de este servicio público.

En ello destaca la publicación y entrada en vigor del Reglamento 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 18 
de julio, que detalla las prescripciones que estableció la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Este hecho ha traído como con-
secuencia un proceso de adaptación de los procedimientos de las subven-
ciones en general y de las de I+D+i en particular, del que esta convocato-
ria no es ajena.

Por su parte, el Plan Nacional de I+D+i 2004-2007, que entra en su 
último año de aplicación, alberga un cúmulo de convocatorias de sub-
venciones de diversos Ministerios y Organismos públicos, entre las que 
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se encuentran con carácter específico las tecnologías y sistemas de ges-
tión ambiental que subvenciona el Ministerio de Medio Ambiente y que 
están asociadas al Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías Medio-
ambientales.

Además, la prioridad política del Gobierno dada al I+D+i como estra-
tegia esencial para el incremento de la competitividad de España, ha 
encontrado su principal instrumento en las actuaciones del Plan INGE-
NIO 2010. Éste ha incorporado desde su planeamiento una componente 
medioambiental cuyo reflejo ejecutivo concreto aparte de estar integrado 
en diversas líneas de los programas CÉNIT o CONSOLIDER, también está 
constituido por esta convocatoria que ahora se publica y que coadyuva a 
la consecución de objetivos de sostenibilidad y competitividad que for-
man parte de las estrategias europeas.

Es decir, la componente genérica de sostenibilidad de la I+D+i espa-
ñola ha ido aumentando su peso específico incorporándose como criterio 
en el resto de líneas de I+D+i del resto de Departamentos ministeriales, 
de manera que el panorama subvencional es hoy más amplio y ambicioso 
que el existente en 2004, momento en el que nacieron estas subvenciones. 
Las convocatorias de los Ministerios de Educación y Ciencia, de Indus-
tria, Turismo y Comercio, de Fomento o de organismos públicos como el 
CEDEX o el CDTI, aún con características diferenciadoras, vienen vincu-
lando sus objetivos y criterios de otorgamiento de su I+D+i sectorial 
(construcción, energía, transporte, etc.) a razones de sostenibilidad.

Descendiendo en el nivel de detalle, en el contexto de la presente con-
vocatoria se ha abordado una revisión de los resultados obtenidos por las 
líneas de I+D+i subvencionadas en años precedentes (ahora también con-
tando con los de calidad del aire y medio ambiente urbano, introducidos en 
2006). Así, el anexo I de esta convocatoria presenta la actualización de las 
líneas de subvención para los proyectos de 2007 y siguientes, que viene 
dada por el avance del estado de la técnica y de la decisión política de cuá-
les se han de fomentar con recursos crecientes, pero limitados.

Cabe, por tanto, hacer referencia a la modernización que la política de 
residuos ha experimentado en España con las recientes actuaciones del 
Gobierno ampliando el ámbito normativo a múltiples líneas de genera-
ción de residuos tales como los aparatos eléctricos y electrónicos, los 
neumáticos fuera de uso o los envases. Además, si las tres primeras con-
vocatorias de estas subvenciones se vinculaban formalmente a los Planes 
Nacionales de Residuos y de Recuperación de Suelos Contaminados, 
vigentes hasta 2006, en la actual convocatoria hay que tomar en conside-
ración el Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR), próximo a apro-
barse, que de un modo integral e integrador sentará las bases de la polí-
tica española de residuos con especial incidencia sobre la prevención de 
éstos. Para conseguirlo se entiende que debemos apoyarnos, en gran 
medida, en nuevas tecnologías ambientales, cuyo estímulo y fomento es 
deber del Ministerio de Medio Ambiente. Por ello, las presentes líneas de 
subvención están inspiradas en las decisiones que se establecen en el 
PNIR, así como en el resto de normas jurídicas que el Gobierno tiene 
intención de aprobar en la presente Legislatura.

Así, por ejemplo, se ha actualizado la línea de residuos de construc-
ción y demolición (RCD), que pone el acento en las iniciativas de preven-
ción. Una característica del sector de la construcción es que los materia-
les y productos que utiliza en su actividad suelen tener un ciclo de vida 
largo o muy largo, incluso de decenas de años. Los productos y las unida-
des de obra que se diseñen, fabriquen y ejecuten hoy se convertirán en 
residuos dentro de muchos años, por lo que buena parte de las medidas 
de prevención que se apliquen en ellas hoy darán sus frutos mañana. En 
2007 se pretende aprobar el Real Decreto de gestión de RCD que apoyará 
desde la perspectiva normativa los objetivos ambientales mencionados. 
Uno de ellos, que busca el fomento de una demanda sostenible de mate-
riales y productos procedentes de valorización de RCD, es el estímulo de 
las iniciativas sobre innovación tecnológica que contribuyan al cierre del 
ciclo de los materiales de construcción cuando éstos se convierten en resi-
duos, ayudando con su reciclado al ahorro de recursos naturales escasos.

Por otra parte, se añade una nueva línea de residuos inertes que com-
plete el fomento de la prevención y gestión de los residuos industriales 
no peligrosos a los que por su volumen es preciso dar una respuesta 
adecuada.

Especial interés tendrán los proyectos destinados a la gestión de resi-
duos de las industrias extractivas, en particular por la reciente aproba-
ción de una Directiva comunitaria que ya se encuentra en proceso de 
transposición al ordenamiento jurídico español por parte de los Ministe-
rios de Medio Ambiente y de Industria, Turismo y Comercio.

También hay que considerar que en diciembre de 2010 será una obliga-
ción el cumplimento de los objetivos ecológicos exigidos en el Real 
Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, relativos a los policlorobifenilos 
(PCBs) y policloroterfenilos (PCTs), siendo contaminantes que además 
se encuentran incluidos en el próximo Plan Nacional de Aplicación del 
Convenio de Estocolmo y del Reglamento 850/2004, sobre contaminantes 
orgánicos persistentes (COPs), por lo que, en la justa medida del hori-
zonte temporal señalado, todavía las tecnologías innovadoras para su 

tratamiento y eliminación deberán ser tenidas en cuenta en esta convoca-
toria, aunque razonablemente con menor intensidad.

Se ha introducido una nueva línea destinada a mejorar la implantación 
de la recogida selectiva de los aceites domésticos y culinarios, especial-
mente en las ciudades mayores y grandes focos generadores de los cana-
les de distribución de hoteles, restaurantes y catering (HORECA). Dentro 
de él destacan las freidurías, la restauración en general, los hospitales, los 
grupos escolares o los comedores de empresas. Se espera poder recibir 
proyectos que contribuyan a aumentar la cantidad de residuo de aceite 
recogido con respecto al generado y a alcanzar niveles adecuados de trans-
formación de materia prima utilizable para su valorización y reciclaje.

El Ministerio de Medio Ambiente ve con preocupación el crecimiento 
en la generación de envases, motivo por el cual tiene en preparación, para 
su remisión al Parlamento en el año 2007, el proyecto de Modificación de 
la Ley de Envases y Residuos de Envases en el que viene trabajando en la 
presente Legislatura, de modo que esta materia será otra de las líneas de 
subvención primordiales de esta convocatoria.

Por último, respecto a la política de residuos, también las tecnologías 
de mejora de prevención, recogida y gestión de plásticos usados (inclui-
dos los agrarios), así como las de los residuos biodegradables, suscepti-
bles de compostaje en este último caso, suponen una preocupación que 
recibirá su correspondiente atención normativa por parte del Ministerio 
de Medio Ambiente y que, por tanto, se incluyen en esta convocatoria.

Entre las líneas relativas a tecnologías de calidad del aire, se han intro-
ducido en la presente convocatoria unas correcciones en su definición con 
el objetivo de aclarar, por un lado, que se trata de instalaciones industriales 
y, por otro, que los proyectos de mejores tecnologías disponibles se refieren 
a la investigación aplicada y no a la adquisición de aparatos y equipos.

En 2007, coincidiendo con la aprobación del Proyecto de Ley de Cali-
dad del Aire y Protección de la Atmósfera, así como de la Estrategia 
Española de Calidad del Aire, se quiere dar prioridad a las medidas reales 
de emisiones procedentes de los sectores energéticos y de transporte, así 
como a los distintos métodos de implementación. Por este motivo, se 
proponen cuatro líneas más acotadas que estimulen la creación de pro-
yectos. En concreto se incluye una nueva línea relativa a la minimización 
de emisión de partículas procedentes de neumáticos o de pavimentos.

Por el enorme interés de este tipo de subvenciones en el ámbito local, 
se mantienen las líneas introducidas en 2006 para la promoción de pro-
yectos piloto dentro del marco de la vigente Estrategia Europea de Medio 
Ambiente Urbano y de la correspondiente Estrategia Española que será 
aprobada en la presente legislatura. Ello reafirma el nuevo marco de refe-
rencia de la I+D+i que en el ámbito local se desea incentivar.

El 1 de junio entra en vigor buena parte del nuevo Reglamento comuni-
tario REACH (Registro, Evaluación, Autorización y Restricción de Sustan-
cias Químicas), hecho que convertirá simbólicamente 2007 en el año de la 
lucha contra las sustancias químicas peligrosas para la salud humana y el 
medio ambiente. Por eso es preciso inaugurar una línea de subvención que 
permita aumentar el conocimiento de los peligros y riesgos de las sustan-
cias químicas e incentive el desarrollo de las tecnologías que garanticen el 
principio de sustitución de las sustancias químicas más preocupantes por 
otras. Los incentivos positivos a la innovación basados en el principio de 
sustitución encierran el enfoque de esta convocatoria y de la política que en 
este campo presenta esta Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental. Además, el Ministerio de Medio Ambiente trabaja para poner en 
marcha la Oficina Española de Sostenibilidad Química, unidad que será la 
competente en esta materia del máximo interés ciudadano.

Es preciso resaltar que este centro directivo ha continuado con el 
compromiso de adelantar todo lo posible la convocatoria para hacerla 
coincidir al máximo con el año natural. Se considera que será de gran 
interés para los solicitantes poder presentar los proyectos al menos en los 
tres primeros meses del año, de manera que la concesión y pago de la 
subvención continúe adelantándose en el ejercicio. Se trata de un obje-
tivo irrenunciable, pues es una demanda de los solicitantes que habrá de 
permitirles organizar mejor la gestión de los proyectos, común a los ges-
tores del Plan Nacional de I+D+i. Por lo tanto, desde el punto de vista del 
gestor público, cabe esperar que el estímulo de proyectos encuentre 
mayores facilidades y sea, de ese modo, más eficaz.

La cuantía total consignada para I+D+i de este centro directivo en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2007 es de más de 17 M€. Esta 
cantidad se distribuirá entre dos convocatorias complementarias, además 
de cubrir la financiación de proyectos plurianuales de convocatorias 
anteriores. Así, la presente resolución hace pública la convocatoria gene-
ral, por más de 14 M€, para empresas (públicas y privadas), PYMES, uni-
versidades, fundaciones, asociaciones sin ánimo de lucro, centros de I+D 
públicos y privados y agrupaciones o consorcios de investigación.

Posteriormente, otra convocatoria ad hoc, que se publicará en el pri-
mer trimestre del año, irá dirigida a Organismos Públicos de Investigación 
(OPI’s) de la Administración General del Estado y aquellas otras entida-
des pertenecientes al sector público estatal que no tengan cabida en la 
primera convocatoria por cuestiones de técnica presupuestaria. Se ofre-



6568 Miércoles 14 febrero 2007 BOE núm. 39

cerá un total millón y medio de euros para los proyectos de estos segun-
dos solicitantes.

Con el fin de mejorar la calidad de los servicios públicos se introducen 
dos novedades en la presente convocatoria. Por un lado, los solicitantes 
que hubiesen participado en convocatorias anteriores no tendrán la obli-
gación de presentar determinada documentación que ya obre en poder de 
esta Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y, por otro, se 
introduce la presentación telemática del formulario para la solicitud de la 
subvención (anexo II), lo que supone una mejora para la gestión de la 
Administración y una mayor flexibilidad para el solicitante, que podrá 
solicitar la subvención desde cualquier lugar y en cualquier momento a 
través de internet. Ambas iniciativas configuran avances desde el Ministe-
rio de Medio Ambiente hacia la homogeneización de los estándares admi-
nistrativos que los agentes del sistema español de ciencia-tecnología-
empresa de I+D+i conocen, con independencia del gestor convocante de 
la subvención.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.–La presente convocatoria tiene por objeto el 
fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación por parte de los 
agentes del Sistema Español de Ciencia-Tecnología-Empresa en el marco 
de las actuaciones del Programa Nacional de Ciencias y Tecnologías 
Medioambientales del Plan Nacional de Investigación científica, desarro-
llo e innovación tecnológica 2004-2007.

En concreto, las subvenciones de la presente convocatoria se destina-
rán a las líneas de I+D+i prioritarias relacionadas con la prevención de la 
contaminación, indicadas en el Anexo I.

Segundo. Condiciones generales de la convocatoria.

1. La presente convocatoria de concesión de subvenciones se regu-
lará por las bases establecidas en la ORDEN MAM/960/2005, de 30 de 
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de proyectos medioambientales de 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica en el marco 
del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007, publicada en el BOE n.º 89 de 14 de abril de 2005 
(en adelante bases reguladoras), modificada por la Orden MAM/190/2006, 
de 20 de enero, publicada en el BOE n.º 29 de 3 de febrero de 2006.

2. Su instrucción y concesión se efectuará mediante concurrencia 
competitiva por los órganos y el procedimiento del apartado octavo y 
quinto de las bases reguladoras.

Tercero. Solicitantes.

1. Podrán ser solicitantes de estas subvenciones todas las entidades 
contempladas en el apartado segundo de las bases reguladoras (Orden 
MAM/960/2005, de 30 de marzo), excepto los organismos autónomos 
dependientes o vinculados a la Administración General del Estado y aque-
llas otras entidades pertenecientes al sector público estatal cuyos presu-
puestos administrativos conforman el ámbito consolidado en los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2007, que serán objeto de una 
convocatoria específica.

2. Tampoco podrán presentar solicitudes aquellas Agrupaciones 
cuyo representante, en el sentido definido en el apartado tercero de las 
bases reguladoras, sea alguna de las entidades exceptuadas en el párrafo 
anterior.

Cuarto. Imputación presupuestaria.

1. La financiación de las subvenciones a que se refiere esta convocato-
ria se imputará al presupuesto de gastos de Ministerio de Medio Ambiente 
del año 2007 con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

23.08.467F.741, subvenciones a sociedades, entidades públicas empre-
sariales, fundaciones y resto de entes del sector público estatal para 
financiar los proyectos I+D+i medioambientales en el ámbito de la pre-
vención de la contaminación.

23.08.467F.751, subvenciones a Comunidades Autónomas para finan-
ciar los proyectos I+D+i medioambientales en el ámbito de la prevención 
de la contaminación.

23.08.467F.760, subvenciones I+D+i a Corporaciones Locales para 
financiar proyectos piloto municipales con carácter innovador y alto con-
tenido tecnológico.

23.08.467F.770, subvenciones a empresas privadas para financiar los 
proyectos I+D+i medioambientales en el ámbito de la prevención de la 
contaminación, y

23.08.467F.781, subvenciones a familias e instituciones sin fines de 
lucro para financiar los proyectos I+D+i medioambientales en el ámbito 
de la prevención de la contaminación, según el tipo de beneficiario, y a 
sus equivalentes en ejercicios posteriores, siempre de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias.

2. La cuantía total máxima destinada a estas subvenciones para el 
período 2007-2009 será de 29.804.172 euros, que se distribuirá en períodos 
anuales dentro de los límites fijados en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria. Las cuantías para las anualida-
des 2008 y 2009 tendrán carácter estimativo, según lo establecido en el 
artículo 57 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Por lo tanto, la distribución será la siguiente:

Cuantía para el año 2007: 14.304.172,00 euros.
Cuantía estimada para el año 2008: 8.500.000,00 euros.
Cuantía estimada para el año 2009: 7.000.000,00 euros.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2007, los créditos presupuestarios consignados 
en el Capítulo 7 del presupuesto de la sección 23, para el servicio 08, Pro-
grama 467F, vincularán a nivel de capítulo, sin perjuicio de su especifica-
ción a nivel de concepto.

4. Según lo establecido en el artículo 58.2 apartado 3.º del RD 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se fija una cuantía adicional 
de 1.389.368,00 euros. La efectividad de dicha cuantía queda condicio-
nada a la declaración de disponibilidad del crédito en un momento ante-
rior a la resolución de la concesión de la subvención.

Quinto. Requisitos para solicitar la subvención, forma de acredi-
tarlos y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de los proyectos, en impreso normalizado, dirigi-
das al Director General de Calidad y Evaluación Ambiental, se podrán 
presentar en el Registro General del Ministerio de Medio Ambiente (Plaza 
San Juan de la Cruz s/n. Planta Baja, 28071 MADRID), o en cualesquiera 
de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Cuando las solicitudes se presenten en los lugares establecidos en 
los apartados b) a e) del mencionado artículo 38.4, y para favorecer la 
agilidad en el procedimiento y subsanación de errores, se encarece notifi-
car al órgano instructor de su presentación. Para ello deberá enviarse por 
fax (n.º fax: 91 597 59 31) o a la dirección de correo electrónico 
(dgceaid@mma.es) el impreso de solicitud de ayuda en el que conste la 
fecha de presentación.

3. La solicitud se presentará en los modelos de impresos normaliza-
dos que aparecen en los Anexos II, III, IV, V y VI, que estarán disponibles 
en el sitio web del Ministerio de Medio Ambiente (www.mma.es). Asi-
mismo podrán solicitarse por correo electrónico a la dirección que apa-
rece en el apartado anterior. En todo caso, estos Anexos estarán a dispo-
sición de los solicitantes en la Oficina de Atención al Ciudadano del 
Ministerio Medio Ambiente.

4. Se presentará un original del Anexo II «solicitud de subvención», 
para lo que deberá utilizarse el formulario «on-line» disponible en el sitio 
web citado en el apartado anterior.

5. La solicitud a la que se refiere el apartado anterior deberá impri-
mirse y firmarse por el representante legal de la entidad solicitante. En el 
caso de Agrupaciones, dicha solicitud irá firmada por el representante 
legal de la entidad representante, en el sentido definido en el apartado 
tercero de las bases reguladoras.

6. La solicitud designará al investigador principal y supondrá la dele-
gación en el mismo de los sucesivos trámites que se vayan a realizar con 
el solicitante hasta la justificación total de la subvención. En caso de 
Agrupaciones el investigador principal deberá pertenecer a la entidad 
representante.

7. En el caso de empresas y entidades sin ánimo de lucro deberán 
aportarse, asimismo, los documentos siguientes:

a) Fotocopia del documento de identificación fiscal conforme el 
Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo, por el que se regula la composición 
y la forma de utilización del Número de Identificación Fiscal.

b) Acreditación válida del firmante de la solicitud de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 32 de la LRJ/PAC mediante original o fotocopia 
compulsada.

8. En el caso de Agrupaciones, además de lo establecido en los párra-
fos anteriores dependiendo del tipo de entidad que forma parte de la 
Agrupación, deberán presentar la conformidad de los miembros de la 
Agrupación con la solicitud, por medio de su representante legal, acredi-
tada con su firma original (anexo VI). Esta documentación deberán pre-
sentarla también todos los participantes de los proyectos en coopera-
ción.

9. Se presentará en soporte informático y en archivos independien-
tes [CD-Rom, memorias de almacenamiento masivo (pen-drive) con for-
mato doc., rtf o pdf] la siguiente documentación en los modelos de impre-
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sos normalizados disponibles en la página web del Ministerio de Medio 
Ambiente (www.mma.es):

a) Anexo III: Cuestionario de la solicitud.
b) Anexo IV: Memoria del proyecto.
c) Anexo V: Currículum vitae del investigador principal y de cada 

uno de los investigadores participantes incluidos en las tablas 2.9/2.9.a del 
cuestionario.

10. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.f de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, si el representante que 
firma la solicitud hubiese presentado en otra solicitud de convocatorias 
anteriores de esta Dirección General la documentación requerida, y si 
sigue siendo válida, deberá indicarlo en la solicitud. En ese caso no será 
necesaria su nueva presentación.

11. Los proyectos aprobados por la Comisión de Valoración de la 
convocatoria de 2005 y notificados en la propuesta de resolución provi-
sional de concesión como plurianuales serán considerados solicitantes 
una vez presentado el Anexo II y justificada la subvención concedida en 
2005 conforme al apartado noveno de las bases reguladoras.

12. La presentación de la solicitud supondrá la aceptación de la 
forma de pago que se recoge en el apartado duodécimo de las bases regu-
ladoras.

13. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir la 
entrada en vigor de la presente resolución.

14. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de 
convocatoria, el órgano instructor requerirá al interesado para que la 
subsane en el plazo de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sexto. Comisión de Valoración.–La Comisión de Valoración a la que se 
refiere el apartado quinto de las Bases Reguladoras estará compuesta por:

Presidente: El Director General de Calidad y Evaluación Ambiental del 
Ministerio de Medio Ambiente.

Vocales:

a) El Subdirector General de Prevención de Residuos del Ministerio 
de Medio Ambiente.

b) El Subdirector General de Calidad del Aire y Prevención del Ries-
gos del Ministerio de Medio Ambiente.

c) El Subdirector General de Evaluación Ambiental del Ministerio de 
Medio Ambiente.

d) El Subdirector General de Climatología y Aplicaciones del Insti-
tuto Nacional de Meteorología.

e) Un representante de la Secretaría General de Industria del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio.

f) Dos representantes de la Secretaría General de Política Científica 
y Tecnológica del Ministerio de Educación y Ciencia, uno de ellos de la 
Dirección General de Investigación y otro de la Dirección General de 
Política Tecnológica.

g) Un representante del Centro de Desarrollo Tecnológico Indus-
trial.

h) Un representante de la Subdirección General de la Agencia Nacio-
nal de Evaluación y Prospectiva.

i) Un representante del Gabinete Técnico de la Subsecretaría del 
Ministerio de Medio Ambiente.

j) Un representante del Gabinete Técnico del Secretario General 
para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático.

k) Un representante de la Oficina Española de Patentes y Marcas.
l) Un representante de dos de las organizaciones que componen el 

Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Los representantes de los epígrafes e) y g) serán designados por el 
Secretario General de Industria.

Los representantes del epígrafe f) serán designados por el Secretario 
General de Política Científica y Tecnológica.

El representante del epígrafe h) será designado por el Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación.

El representante del epígrafe i) será designado por la Subsecretaria 
del Ministerio de Medio Ambiente.

El representante del epígrafe j) será designado por el Secretario Gene-
ral para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático.

El representante del epígrafe k) será designado por el Director Gene-
ral de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Los representantes del epígrafe l) serán designados conforme al Regla-
mento de régimen interior del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

En la designación de los representantes antes mencionados se procu-
rará obtener la paridad entre varones y mujeres, de conformidad con la 
Orden PRE/525/2005, de 7 de marzo, por la que se da publicidad al 
Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se adoptan medidas para 
favorecer la igualdad entre mujeres y hombres.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental, que tendrá voz y voto.

En caso de empate en la decisión de valoración que dé lugar a la pro-
puesta de concesión, el voto del Presidente será de calidad.

Séptimo. Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento.–Los órganos competentes para la ordenación, instruc-
ción y resolución del procedimiento se detallan en el apartado octavo de 
las bases reguladoras.

Octavo. Criterios de valoración.

1. Los proyectos serán evaluados conforme a lo establecido en el 
apartado sexto de las Bases Reguladoras. Los proyectos presentados en 
2007 serán los enmarcados dentro de las líneas prioritarias que se recogen 
en el anexo I.

2. Además, y conforme al apartado séptimo párrafo 2 de las Bases 
Reguladoras, la cantidad máxima subvencionable estará en función tanto 
del tipo de solicitante, conforme al apartado segundo de dichas bases 
reguladoras, como de las líneas de actuación previstas en el objeto de los 
proyectos que optan a la subvención, que serán las siguientes:

a) A las entidades públicas definidas en el apartado segundo de las 
bases reguladoras se les podrá conceder hasta el 100% de los costes oca-
sionados por los conceptos definidos en el apartado séptimo párrafo 6 de 
las Bases Reguladoras.

b) A las entidades sin ánimo de lucro y empresas el porcentaje de la 
concesión será variable hasta la cuantía máxima del 50% y fijo del 50% en 
el caso de PYMEs, excepto cuando se trate de proyectos de desarrollo 
experimental y no sean en cooperación, en el que el porcentaje será como 
máximo de hasta el 45%.

En ningún caso se sobrepasarán los límites máximos de subvención 
previstos en el encuadramiento comunitario sobre ayudas de investiga-
ción (2006/C 323/01, DOUE de 30 de diciembre de 2006).

Noveno. Presentación de documentación requerida.–En cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, antes de elaborar la propuesta de reso-
lución de concesión de la subvención se requerirá a los solicitantes para 
que en el plazo de diez días presenten la documentación que acredite la 
realidad de los datos contenidos en la declaración responsable, firmada 
con la solicitud, de no hallarse su entidad en ninguno de los supuestos 
recogidos en el artículo 13 de la citada ley.

Décimo. Medios de publicación y notificación.

1. A los efectos del artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo 
Común se establecen como medios de publicación de las propuestas de 
resolución provisional y definitiva, así como de la resolución de conce-
sión el tablón de anuncios del Ministerio de Medio Ambiente (sede Plaza 
San Juan de la Cruz, s/n, 28071 Madrid) y su sitio web (www.mma.es).

2. En caso de que se modifiquen las condiciones o el importe de la 
solicitud de subvención, el órgano instructor notificará la propuesta de 
resolución provisional al interesado, quien tendrá un plazo máximo e 
improrrogable de diez días para manifestar su aceptación, su renuncia o 
exponer las alegaciones que estime oportunas. Si no se recibieran alega-
ciones o una renuncia expresa en dicho plazo, las propuestas se entende-
rán aceptadas y decaerá el derecho a alegar del interesado.

3. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso por los interesa-
dos, se formulará propuesta de resolución definitiva, que se notificará a los 
interesados para que en el plazo de 10 días comuniquen su aceptación.

Undécimo. Plazo de resolución.

1. El plazo máximo para resolver el procedimiento y publicar la reso-
lución de concesión será de seis meses a partir de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

2. No obstante, el plazo de resolución podrá ser interrumpido 
durante el período que sea necesario para la emisión de los informes de 
evaluación por el Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial y la Subdi-
rección General de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, que 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, no podrá exceder de dos 
meses.

Duodécimo. Medidas de garantía.

1. En el caso de beneficiarios que no tengan el carácter de entidades 
públicas, previamente al pago, se requerirá la aportación del resguardo de 
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constitución de la garantía prevista en el apartado undécimo de las bases 
reguladoras. El plazo para la presentación de dicho resguardo será de 15 
días contados a partir de su requerimiento por el órgano instructor.

2. Las PYMES y las entidades sin ánimo de lucro quedarán exentas 
de constituir la garantía recogida en el apartado anterior siempre que 
presenten un informe de auditoría, elaborado por un auditor o empresa 
auditora externa inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
(ROAC), en el que, a juicio del órgano instructor, quede justificada la pre-
sunción de que la entidad pueda atender a la devolución de la subvención 
fijada en la propuesta de concesión. En el caso de no considerarse proba-
das las condiciones de solvencia, se deberá constituir la correspondiente 
garantía. El plazo para la presentación de dicho informe o, en su caso, el 
resguardo de la garantía será de 15 días contados a partir de su requeri-
miento por el órgano instructor.

Decimotercero. Justificación y seguimiento científico-técnico.–Para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado noveno de las bases regu-
ladoras se aplicarán, además, las siguientes normas:

1. El seguimiento científico-técnico y económico de los proyectos 
financiados corresponde a la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental, que establecerá los procedimientos adecuados para 
ello y que podrá designar los órganos, comisiones o expertos que 
estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de segui-
miento y comprobación de la aplicación de la ayuda recibida, así como 
recabar la presentación de la información complementaria que consi-
dere oportuna.

2. Para la realización del seguimiento científico-técnico y económico 
los beneficiarios deberán presentar informes anuales de seguimiento 
antes del 31 de marzo de cada año. Asimismo, en el plazo de 3 meses 
desde la fecha de finalización del proyecto para el que se haya concedido 
la subvención, deberán presentar un informe final. El contenido de ambos 
informes se regulará en las «Instrucciones de ejecución y justificación» 
que figurarán como anexo a la resolución de concesión.

3. En el caso de proyectos en los que se hayan modificado sus condi-
ciones de ejecución, de acuerdo con lo establecido en el apartado deci-
motercero de las bases reguladoras, el plazo para la presentación de los 
informes anuales de seguimiento será el notificado en la autorización de 
la modificación.

4. Los informes deberán ser presentados por el investigador princi-
pal a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. Los infor-
mes se presentarán haciendo uso de los modelos de impresos normaliza-
dos y los medios telemáticos facilitados en los servidores de información 
del Ministerio de Medio Ambiente (www.mma.es).

5. En lo no dispuesto en las bases reguladoras o en esta resolución 
de convocatoria, serán aplicables las citadas «Instrucciones de ejecución 
y justificación».

Decimocuarto. Recursos.

1. Contra la Resolución de concesión de las subvenciones, que pone 
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

2. Asimismo, la Resolución podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC. No se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto.

Decimoquinto. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 12 de febrero de 2007.–El Director General de Calidad y Eva-
luación Ambiental, Jaime Alejandre Martínez.

ANEXO I

Líneas de I+D+i 2007

En esta convocatoria se establecen como líneas de I+D+i susceptibles 
de subvención las siguientes:

1. Proyectos de Recuperación de Suelos Contaminados.–Recupe-
ración de terrenos contaminados. Fomentar la puesta en práctica de 
tecnologías de bajo coste (extracción en fase vapor, tecnologías de 
biorrecuperación, contención y aislamiento) frente a técnicas conven-

cionales más costosas y menos aceptables desde una perspectiva 
ambiental:

1.1 Proyectos de demostración de recuperación de terrenos conta-
minados. Serán líneas preferentes:

Plantas piloto o proyectos de demostración de recuperación de suelos 
contaminados.

Desarrollo de tecnologías de descontaminación, en particular aquellas 
aplicables in situ.

Proyectos orientados a fomentar la prevención de la contaminación de 
suelos.

1.2 Caracterización, tratamiento y recuperación de terrenos conta-
minados. Serán líneas preferentes:

Evaluación de riesgos. Con preferencia en las líneas:

Elaboración de modelos de exposición.
Actualización y complemento de la información sobre los paráme-

tros.
Efectos de la existencia simultánea de varios contaminantes en el 

suelo.

Caracterización de suelos contaminados.

2. Proyectos de Residuos Urbanos:

2.1 Proyectos destinados a disminuir la cantidad y/o peligrosidad de 
los residuos urbanos; Mejoras en la composición de productos de uso y 
consumo que con el tiempo se convierten en residuos urbanos. Iniciativas 
destinadas a prevenir la generación de residuos urbanos, Evaluación de 
los sistemas de recogida. Costes y cantidad y calidad de los materiales 
recogidos.

2.2 Proyectos tendentes a la búsqueda de salidas y usos comerciales 
de los materiales reciclados y creación de mercados secundarios de mate-
riales.

2.3 Compostaje y digestión anaerobia; Buenas prácticas de gestión 
para las plantas de tratamiento biológico. Evaluación y mejora de las 
tecnologías de tratamiento de digestión anaerobia y compostaje. Cali-
dad del Compost; Sistemas de recogida e impactos sobre la calidad del 
compost. Utilización de compost en el suelo; Posible usos y criterios de 
dosificación.

2.4 Estudios de impacto ambiental y análisis de ciclos de vida de 
residuos/productos.

2.5 Desarrollo de tecnologías innovadoras y de mejoras tecnológicas 
existentes para el tratamiento y valorización de residuos.

2.6 Eliminación en vertedero; Tecnologías de caracterización y trata-
miento previo al vertido (tratamientos mecánico –biológicos, etc.). Bue-
nas practicas de gestión en vertederos (lixiviados, biogás, etc.). Sellado.

2.7 Proyectos de tecnologías de recogida y gestión de los residuos de 
plásticos usados. Se incluyen, en concreto, los proyectos de desarrollo de 
mejoras tecnológicas en la recogida de plásticos de uso agrario que facili-
ten su posterior reciclaje.

2.8 Propuestas tendentes a mejorar las tecnologías de recogida y de 
gestión de los residuos de aceites domésticos y de canales Horeca.

3. Proyectos de Residuos de Construcción y Demolición:

3.1 Iniciativas que tengan una incidencia especial en la prevención 
de RCD:

Fase de proyecto: desarrollo de tipologías constructivas que favorezcan 
la utilización del inmueble (edificio u obra pública) para otros fines distin-
tos al original o que prevean su desmantelamiento al final de su vida útil.

Fase de proyecto o de construcción: empleo de productos de construc-
ción procedentes en todo o en parte de reciclado, de productos fácilmente 
reutilizables o reciclables y que generen al final de su vida útil menos resi-
duos o residuos con menor contenido de sustancias peligrosas.

Fase de desmantelamiento: desarrollo de técnicas de demolición 
selectiva con vistas a reutilización y valorización de los RCD del inmueble 
(edificio u obra pública) a desmantelar.

3.2 Desarrollo de mejoras tecnológicas para el tratamiento de los 
RCD, así como para la creación de salidas y usos comerciales de los mate-
riales procedentes del tratamiento de RCD.

3.3 Mejoras en la prevención y gestión de residuos inertes.

4. Proyectos de Lodos de Depuradoras de aguas residuales:

4.1 Proyectos destinados a prevenir la contaminación de los lodos.
4.2 Elaboración de códigos de buenas practicas para la utilización de 

lodos en la fertilización de suelos agrícolas, jardinería y restauración de 
suelo, directrices técnicas para la mejora de la gestión de los lodos.
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4.3 Evaluación y mejora de los tratamientos de los lodos; Efectos 
sobre la cantidad y calidad de los lodos generados, y en particular mejora 
de técnicas de compostaje.

4.4 Búsqueda de nuevos usos de los LD

5. Proyectos de Neumáticos Fuera de Uso.–Proyectos encaminados 
a la búsqueda de salidas y usos comerciales de los materiales procedentes 
de los Neumáticos fuera de uso y al desarrollo de mejoras tecnológicas 
para el tratamiento de los mismos.

5.1 Proyectos de búsqueda de salidas y usos comerciales de los 
materiales procedentes de los neumáticos fuera de uso.

5.2 Proyectos de búsqueda de salidas y usos comerciales de los 
materiales procedentes de los neumáticos fuera de uso para carreteras.

5.3 Proyectos para el desarrollo de mejoras tecnológicas para el tra-
tamiento de los neumáticos fuera de uso.

6. Proyectos de Vehículos al Final de su Vida Útil:

6.1 Programas tendentes a la mejora de la reutilización o el reci-
claje de los componentes de los Vehículos fuera de uso. Serán líneas 
preferentes:

Reutilización de componentes. Componentes electrónicos.
Reciclado de parabrisas y lunetas traseras.
Reciclado de plásticos.

7. Proyectos de Descontaminación y Eliminación de Policlorobife-
nilos (PCB), Policloroterfenilos (PCT) y Aparatos que los Contengan:

7.1 Nuevas tecnologías de descontaminación y eliminación de PCBs, 
PCTs y aparatos que los contengan que permitan alcanzar los objetivos 
ecológicos exigidos en el RD 1378/1999, de 27 de agosto.

8. Proyectos destinados a la mejora de los procesos de valorización 
y eliminación, como residuos, de los subproductos animales no desti-
nados al consumo humano:

8.1 Cuantificación real de los impactos y riesgos ambientales de los 
diferentes sistemas de valorización y eliminación de subproductos anima-
les, transformados y sin transformar.

8.2 Desarrollo de nuevos protocolos de valorización de subproduc-
tos animales, transformados y sin transformar que, manteniendo las 
garantías de control de riesgos sanitarios, sean más compatibles con el 
medio ambiente y generen menos impactos ambientales.

9. Proyectos destinados a la mejora de los procesos de gestión de los 
residuos de las industrias extractivas:

9.1 Proyectos de búsqueda de utilización de los residuos de las 
industrias extractivas en las obras públicas.

9.2 Proyectos de búsqueda de salidas y usos comerciales de los resi-
duos de las industrias extractivas.

9.3 Proyectos para el desarrollo de mejoras tecnológicas para el tra-
tamiento de los residuos de las industrias extractivas.

10. Proyectos piloto de carácter tecnológico en el ámbito local aplicables 
al medio ambiente urbano en los que se promuevan experiencias pilotos que 
puedan extenderse al conjunto de realidades urbanas en España, dentro del 
marco de la Estrategia de Medio Ambiente Urbano de la Unión Europea y la 
Red de Redes de Desarrollo Local Sostenible de España:

10.1 Proyectos de investigación aplicada basados en experiencias 
piloto con el objeto de incrementar la eficiencia en el uso de los recursos, 
el mantenimiento de la biodiversidad, y la mejora de la calidad de vida en 
las ciudades, a través de un planteamiento integral y transversal de los 
diferentes temas, destacando especialmente la dimensión ambiental para 
fomentar la implantación de la Estrategia de Medio Ambiente Urbano en 
España, priorizándose los siguientes aspectos:

a) Herramientas y métodos para el diagnóstico y la evaluación del 
metabolismo urbano y su incidencia sobre el ciclo del agua, la calidad del 
aire, el ruido ambiental, el uso del suelo y los flujos de materia y energía; 
centrándose en la minimización de impactos y la ecoeficiencia.

b) Metodologías de análisis y evaluación del sistema urbano teniendo 
en cuenta las interrelaciones con el sistema periurbano, que respondan a 
las distintas tipologías urbanas existentes (tamaño, función, localización, 
interrelación con el entorno, medio biofísico…).

c) Proyectos destinados a seleccionar y evaluar planes piloto de 
desarrollo de indicadores de sostenibilidad ambiental de la actividad 
urbanística, movilidad y edificación.

d) Indicadores de seguimiento de la implementación de la Estrategia 
de Medio Ambiente Urbano.

10.2 Proyectos piloto de carácter tecnológico en el ámbito local 
especialmente en la restauración de procesos ecológicos en zonas afecta-

das por cambios de uso, basados en experiencias pilotos en las ciudades, 
en los siguientes aspectos:

Desarrollo de comunidades vegetales estables en taludes y superficies 
artificiales en ecosistemas urbanos.

Influencia de la vegetación sobre procesos ecológicos en taludes y 
superficies artificiales en ecosistemas urbanos.

Influencia de distintas prácticas de manejo y distintos niveles de inter-
vención sobre procesos ecológicos en taludes y superficies artificiales en 
ecosistemas urbanos.

Eficiencia hídrica de ecosistemas de taludes y superficies en ecosiste-
mas urbanos.

11. Mejores técnicas disponibles en sectores industriales:

11.1 Proyectos a escala industrial y experimental, en investigación, 
desarrollo e innovación de mejores técnicas disponibles aplicadas en las 
fases de proceso de producción industrial de los sectores afectados por la 
Ley 16/2002 de Prevención y Control Integrados de la Contaminación 
(IPPC), capaces de demostrar una mejora en las emisiones al aire, al agua, 
minimizando los residuos y evitando la contaminación del suelo preser-
vando y mejorando la seguridad y productividad del sistema, así como 
reduciendo la transferencia de contaminantes entre los diferentes medios y 
minimizando o reduciendo el consumo de materias primas, agua y energía.

11.2 Líneas de trabajo desarrolladas, en una instalación industrial, 
con el objetivo de encontrar alternativas de sustitución de materias pri-
mas, intermedios o productos que conduzcan a una minimización de las 
corrientes contaminantes. Tecnología aplicadas en una instalación indus-
trial que permitan mejorar el aprovechamiento de las fuentes de energía 
tradicionales (carbón, petróleo…) o la implantación de energías alternati-
vas y mejora de las técnicas de producción y cogeneración.

11.3 Proyectos encaminados a la aplicación de políticas de ecoefi-
ciencia en instalaciones industriales que permitan un mejor aprovecha-
miento de las materias primas por unidad producida y productos en con-
sumo, incluida la aplicación de las mejores técnicas y buenas prácticas 
ambientales y de análisis del ciclo de vida (ACV).

11.4 Proyectos para la optimización y automatización de procesos 
productivos, desarrollo de estándares de fabricación y de sistemas de 
gestión más eficaces y de menor coste que contribuyan al aprovecha-
miento de residuos y de materiales secundarios (plásticos, neumáticos).

11.5 Desarrollo de técnicas de monitorización en instalaciones 
industriales a todas las escalas y en especial en PYMES que permitan 
avanzar en la unificación de criterios de medidas y muestreos en todo tipo 
de contaminantes en todo tipo de medios y por último en la mejora de los 
inventarios existentes y futuros (PRTR, Plan Nacional de Dioxinas, Inven-
tarios de COPs incluidos en el convenio de Estocolmo).

12. Modelos de predicción, dispersión y evaluación de la calidad 
del aire de ámbito nacional e internacional.

13. Proyectos destinados a la mejora de los procesos y tecnologías 
energéticas en todas sus modalidades:

13.1 Tecnologías de medida y control de emisiones de contaminan-
tes atmosféricos regulados en el sector de la energía y transporte.

Se incluyen dentro de esta línea los proyectos destinados a la minimi-
zación de emisiones de partículas tanto procedentes de neumáticos como 
de pavimentos por fricción de aquellos en su rodadura.

13.2 Sistemas de medida de emisiones reales en vehículos.
13.3 Estudio y diseño de herramientas que estimen contaminantes 

procedentes del transporte por carretera que permitan proyectar escena-
rios futuros del sector transporte por carretera en España.

13.4 Combustibles alternativos.
13.5 Proyectos de tecnologías de eficiencia energética en el entorno 

industrial y del transporte.

14. Proyectos destinados al desarrollo de tecnologías ambientales 
para la evaluación y la sustitución de productos químicos según el 
Reglamento CE n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autoriza-
ción y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH) 
(DOUE de 30 de diciembre de 2006):

14.1 Proyectos de investigación de sustancias o de tecnologías alter-
nativas que permitan la sustitución de las sustancias altamente preocu-
pantes de acuerdo con el Reglamento REACH.

14.2 Desarrollo de escenarios de exposición y modelos informáticos 
para la valoración de la seguridad química aplicables a condiciones 
empresariales y ambientales españolas

14.3 Desarrollo de metodología y herramientas informáticas para la 
clasificación y etiquetado de sustancias y mezclas según el Sistema Glo-
bal Armonizado de Clasificación y Etiquetado.

14.4 Desarrollo de métodos alternativos para la evaluación de los peli-
gros de las sustancias químicas de acuerdo con el Reglamento REACH. 


